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              Poder Legislativo                                  
   Honorable Cámara de Diputados           
        Provincia   de Corrientes                                                

D E S P A C H O      Nº  183.-
(EN MINORÍA)
E X P T E .    Nº 4936/09
HONORABLE CÁMARA:

La Comisión de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, en minoría, ha analizado el texto del Decreto Nº 522/09, por el que el Poder Ejecutivo observa el Artículo 4º de la Ley Nº 5876 (Llamado a Concurso para cubrir cátedras de titular de establecimientos de nivel medio – EGB III – POLIMODAL – EDUCACIÓN SECUNDARIA). 

Al respecto, ratificando los mismos fundamentos escritos en el Despacho de Minoría que se presentara y a viva voz se expresara en la Sesión Ordinaria celebrada el día 8 de abril de 2009, oportunidad en la que se sancionara la Ley observada (Nº 5876) luego por el Poder Ejecutivo, se aconseja la aceptación la observación al Artículo 4º de la Ley Nº 5876 que realizara el Poder Ejecutivo en virtud a lo establecido por el Artículo 122 de la Constitución de la Provincia.

DADO en la Sala de Comisiones de la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Corrientes,  a los 04  días del mes de NOVIEMBRE del año dos mil nueve.-

POR LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA:

                                                    Diputada SILVIA ESTER RECALDE de FERNÁNDEZ

                                                                                  VICEPRESIDENTE
A SECRETARIA:

Con el dictamen que antecede, pasa a sus efectos.-

SECRETARÍA DE COMISIONES, 4/11/2009.-

                                                                                                                 CESAR ANTONIO COTO

                                                                                                                   Secretario de Comisiones

                                                                                                                    H. Cámara de Diputados
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